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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

451. Mociones

M/000200-02
Aprobación por el Pleno de Resolución relativa a la Moción formulada por el Grupo Parlamentario 
Podemos Castilla y León, sobre política general en materia tributaria, consecuencia de la 
Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 5 de 
septiembre de 2017, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 314, de 19 de septiembre 
de 2017.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 20 de septiembre de 2017, 
con motivo del debate de la Moción M/000200, presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Castilla y León, relativa a política general en materia tributaria, consecuencia de la Interpelación 
formulada por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria de 5 de septiembre 
de 2017, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 314, de 19 de septiembre de 2017, 
aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a impulsar un nuevo modelo 
fiscal en la Comunidad Autónoma que incluya los siguientes aspectos:

1.- Impulsar una modificación del Impuesto sobre la afección medioambiental causada por 
determinados aprovechamientos del agua embalsada, por los parques eólicos y por las 
instalaciones de transporte de energía eléctrica de alta tensión de forma que se incluya en su 
hecho imponible el gravamen sobre el almacenamiento temporal de residuos radioactivos en las 
centrales nucleares.

2.- Elaborar y presentar ante las Cortes de Castilla y León un plan de lucha cuatrianual contra el 
fraude fiscal que:

2.1. Fije objetivos concretos y cuantificables para poder evaluar la efectividad de la estrategia 
diseñada.
2.2. Destine los recursos humanos, económicos y materiales necesarios para el cumplimiento 
de tales objetivos.
2.3. Especifique medidas contra la economía sumergida.
2.4. Establezca un programa de seguimiento y control de las distintas figuras tributarias de 
deducciones, exenciones, subvenciones y otros beneficios fiscales.
2.5. Establezca una comparecencia anual del responsable del plan ante la Comisión de 
Economía y Hacienda al objeto de realizar una evaluación anual de los resultados obtenidos en 
relación con los objetivos perseguidos".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 20 de septiembre de 2017.

El SEcrEtario dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Óscar Reguera Acevedo

la PrESidEnta dE laS cortES dE caStilla y lEón,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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